
ACORD DE LA JUNTA DE GOVERN LOCAL

Andrea Rodero Ruiz, secretària de l'Ajuntament de Vinaròs,

CERTIFICO

Que en sessió ordinària de la Junta de Govern Local de data 10 / d’abril / 2026 es va adoptar,  
entre altres, l'acord següent:

8.- Expedient 2442/2026. Proposta per aprovar la Dotació Anual PVI

A  la  vista  del  informe-proposta  d’  Intervenció  subscrit  per  la  Regidoria  d’Hisenda, 
Contractació, Personal i Discapacitat de data 26 de març de 2026:

«DAVID  JAIME  PASTOR,  Técnico  de  Intervención,  en  relación  con  el  expediente  de 
referencia, sobre la justificación de la subvención a grupos políticos para el año 2025 y el 
pago  de  la  dotación  económica  para  la  anualidad  2026,  emito  el  siguiente  INFORME- 
PROPUESTA

ANTECEDENTES:

En relación a la justificación correspondiente a la asignación anual del Grupo Municipal PVI 
correspondiente al año 2025

Vista la providencia de alcaldía de fecha 28/03/2025

Visto el informe propuesta del Técnico de Intervención de fecha 01/04/2025 en relación a la 
justificación.

Visto el acuerdo de la junta de gobierno local de fecha 11/04/2025, donde se propone la 
aprobación del pago anticipado de la asignación anual al Grupo Municipal PVI por importe de 
5.100€, siendo el destino de dichos fondos los fijados en el punto 3º de la Base XVII Ter del 
presupuesto municipal y justificándose de acuerdo con el punto 5º de la misma.

Habiendo procedido a la ordenación del pago en fecha 17/04/2025.

Asimismo y en relación con el expediente relativo a las - DOTACIONS GRUP MUNICIPAL 
PVI para la anualidad 2026 por importe de 5.100€ euros y en cumplimiento de la Providencia 
de Alcaldía de fecha 28 de marzo de 2026, de conformidad con lo establecido en el artículo  
175 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales,  aprobado por  Real Decreto  2568/1986, de 28 de noviembre,  emito el  siguiente 
informe-propuesta

ANTECEDENTES DE HECHO

Se presenta a fiscalización la justificación en concepto de dotación anual por un importe de 
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